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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 
Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 
-Ahumada, Hermes 
-Alessandri, Eduardo 
-Alessandri, Fernando 
-Alvarez, Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 
-Bossay, Luis 
-BuInes S., Francisco 
-Contreras, Carlos 
--Contreras, Víctor 
-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 
-Durán. Julio 
-Echavarri, Julián 
-Enríquez, Humberto 
-Faivovich, Angel 
-Gómez, Jonás 
-Ibáñez, Pedro 
-Larraín, Bernardo 
-Pablo, Tomás 
-Rodríguez, Aniceto 
-Sepúlveda, Sergio 
-Torres, Isauro 
-VideIa, Hernán 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrió, además, el Mínistro de Hacienda. 
Actuó de Secretario el señor Federico WaIker 

Letelier y de Prosecretario, el señor Luis Valen
cia Avaria. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia dJe 17 señores Senadores. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En el nombre de Dios, se abr,e la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Se dan por aprobadas las actas de las se
siones 5:¡l, ordinaria, y primera de la ac
tual legislatura, en 10 y 17 de noviembre 
pasado, respectivamente, que no han sido 
observadas. 

Las actas de las sesiones 21il y 3:¡l, ordi
narias, en 24 de noviembre último y 1 Q del 
actual, quedan en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima para su aprobación. 

-(Véanse las Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Se va dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secrf'taría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales 'incluye, entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria, los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que cambia .denomina
ción a diversos establecimientos educacio
nales, y 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Pablo, que 
modifica el artículo 14 del Estatuto Ad
ministrativo, en el sentido de no exigir 
acreditar cuarto año de humanidades ren
dido o estar en posesión de Licencia Se
cundaria para desempeñar Jos cargos a 
que se refiere el artículo 72, NQ 5, de la 
Constitución Política del Estado. 

-Se mand;a agregarlos a sus anteceden
tes. 

Oficios. 

Cinco de la Honorable Cámara de Di
putadOS: 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que modifica la ley NQ 7.758, que creó 
el Colegio de Ingenieros Agrónomos, con 
excepción de las que indica. (Véase en los 
Anexos, documento NQ 1). 

-Queda para tabla. 
Con los dos que siguen, comunica que 

ha tenido a bien acceder al retiro de las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República a los proyec
tos de ley que se señalan, y solicita el asen
timiento del Senado en el mismo 'sentido: 

1) El que dispone que no se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 144 del D.F.L. N9 
338, de 1960, al personal dependiente de 
los Servicios que indica .que no concurrió 
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a sus labores entre el 19 de.enero y el 15 

de mayo de 1964, y 
2) El que beneficia, por gracia, a don 

Luis Hermógenes Hernández Albornoz. 

-Se accede al retiro de lM obslervacio

nes, y los dJocumentos se manda agregar

los a sus antecedentes. 
Con el que sigue, comunica que ha teni

do a bien rechazar las observaciones for

muladas por S. E. el Presidente de la Re

pública al proyecto de ley que libera de 

derechos la internación de elementos des

tinados al equipamiento de Centros de Es

quí, y ha insistido en la aprobación del 

texto primitivo. (Véase en los Anexos, 

documento N9 2). 
-Pasó ala Comisión de Hacienda. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien rechazar las observaciones formu

ladas por S. E. el Presidente de la Repú

blica al proyecto de ley que reestructura 

el escalafón administrativo del Hospital 

Militar. (Véase en los Anexos, documentO' 
NQ 3). 
. -Pasó a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Seis de los señores Ministros del Inte

rior; de Economía, Fomento y Recons

trucción ; de Justicia, y del Trabaj o y Pre

visión Social, con los cuales responden a 

peticiO'nes formuladas por los HonoI:ables 

Senadores señores Aguirre Doolan, Ba

rros, Contreras Labarca y Durán. 
-Qwedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de Ha

cienda, recaído en el proyeéto de ley, ini

ciado en Mensaje del Ejecutivo, que es

tablece un plazO' para que el Banco Cen

tral de Chile se pronuncia sobre las soli

citudes de visación o registros de impor

taciones. (Véase en los Anexos, documen
to N9 4). 

Dos de la misma Comisión, recaídos en 

los siguientes asuntos: 

1) Observaciones del EjecutivO', en se

gundo trámite constitucional, formuladas 

al proyecto de ley que libera de derechos 

la internación de elementos destinadO's a 

la Cooperativa Agrícola y Lechera de 

Osorno. (Véase en los Anexos, documen

toN9 5). 
2) PrO'yecto de ley de la Honorable Cá

mara de Diputados que autoriza al Presi

dente de la República para suscribir y en

terar la contribución al Fondo de Opera

ciones Especiales del Banco Interamerica

no de Desarrollo. (Véase en los Anexos, 

documento NQ 6). 
Cinco de la Comisión de Defensa Nacio

nal, recaídos en Mensajes del Ejecutivo 

en que sO'licita el acuerdo constitucional 

necesario para conferir los siguientes as

censos en las Fuerzas Armadas: 
1) A General de División, los Genera

les de Brigada señores Otto A. Barth Dep

pe, Alfredo A. Hoyos Candina y PelayO' 

Izurieta Molina; 
2) A Capitán de Navío, el Capitán de 

Fragata señor Hernán Risso Valle; y 

3) A General de Brigada Aérea, de Lí

nea, de Armas, del Aire, de la Fuerza Aé

rea de Chile, el CO'ronel de Aviación se

ñor Arturo Andrés BensO'n Alvarez. 
-Quedan para tabla. 

Permiso constitucional. 

Los Honorables Senadores señores 

Aguirre Doolan y Gómez solicitan permi

so constitut:!Íonal para ausentarse del país 

por más de treinta días. 
-Por acu,erdo de la Sala, se conceden 

los permisos solicitados. 

Solicitudes. 

Una de don Armando Cortínez Mujica, 

y otra de doña Magdalena Díaz vda. de 

Fuentes, en que solicitan copia autoriza

da de los documentos que indican. 
-Se acuerda otorgar copia autorizada 

de los documentos respectivos. 



SESION 4~, EN 3 DE DICIEMBRE DE 1964 207 

PROBLEMAS LIMITROFES CON LA REPU

BLICA ARGENTINA.. PETICION PARA HABLAR 

SOBRE LA MATERIA EN SESION ESPECIAL. 

El señor TORRES CERECEDA.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

Como ésta es una sesión especial, no po
demos referirnos a materias ajenas a la 
tabla, aun cuando deseemos abordar as
pectos de mucha importancia para el país. 

Como Presidente de la Comisión de Re
laciones Exteriores, tengo especial interés 
en hac'er algunos alcances al discurso pro
nunciado por el Honorable señor González 
Madariaga, hace algunas sesiones, atinen
te a nuestras relaciones con la República 
Argentina y a materias que están some
tidas a arbitraje o al juicio de la Corte 
Internacional de La Haya. 

Para hablar hoy sobre dicho asunto, se 
necesitaría el acuerdo de los Comités -no 
sé si todos ellos están presentes-, pues en 
caso contrario, tendría que hacerlo en una 
sesión especialmente citada para tal efec
to. 

El señor GOMEZ.-Hay acuerdo. 
El señor FAIVOVICH (Presidente).

¿ Habría acuerdo de parte de todos los Co
mités para acceder a lo soIlcitado por el 
señor Senador? ' 

El señor CONTRERAS (don Víctor).--:
Una vez despachados los asuntos de la ta
bla. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Des
pués de despachado el proyecto, no hay 
ningún inconveniente. 

El señor BARRUETO.-Hay acuerdo. 
El s,eñor GOMEZ.-No puede haber in

convenientes. 
El señor TORRES CERECEDA.-Como 

se acordó publicar "in extenso" el discur
so del Honorable señor González Madaria
ga, creo de interés que el país conozca tam
bién el punto de vista contrario al susten
tado por el señor Senador. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Están ausentes de la Sala dos Comités; de 
modo que, si al señor Senador le parece, la 

Mesa hará la consulta una vez que lleguen 
sus personeros. Si ellos se suman al acuer
do expresado por los demás Comités, no 
habría inconveniente para acceder a la pe
tición de Su Señoría. 

El señor VIDE LA LIRA.-¿ Cuáles son 
los dos Comités que faltan? 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Los Comités Socialista y Vanguardia Na
cional del Pueblo. 

El señor VIDELA LIRA.-Está presen
te el Comité Comunista. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Son Comité socialista los HonOrables 
señores Quinteros y Rodríguez. 

El señor TORRES CERECEDA.-Que
do a disposición del Senado. 

'V. ORDEN DEL DIA. 

SOLICITUDES DE IMPORTACION. 

El señor W ALKER (Secretario) .-Co
rresponde ocuparse en el segundo informe 
de la Comisión de Hacienda, suscrito por 
los Honorables señores Salomón Corbalán, 
Larraín y Pablo, recaído en el Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica con el que inicia un proyecto de ley, 
sobre curso de las solicitudes de visación 
o registro de importación. 

-El Mensaje figura en los Anexos de 
la sesión 2l¡\, en 24 de noviembre de 1964, 
documento N9 1, página 51, y el informe, 
en los de la sesión 3~, documento N9 17, 
página 182. 

El señor WALKER (Secretario) .-La 
Comisión de Hacienda recomienda aprobar 
una enmienda al artículo 49 del proyecto. 
Respecto de los artículos 1 Q, 2Q, 3Q y tran
sitorio, no propone modificaciones. Sin 
embargo, los Honorables señores Salomón 
Corbalán, Gonzá'lez Madariaga, Aniceto 
Rodríguez, Víctor Contreras, Carlos Con
treras, Gómez y Aguirre Doolan para los 
efectos reglamentarios, Bossay y Torres 
Cereceda renuevan indicación, de los Ho
norables señores Salomón Corbalán, Car-
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los' Contreras, Exequiel González Mada
riaga, Aniceto Rodríguez y Baltazar Cas
tro, que reemplaza el articulado del pro
yecto, y que fue considerada como un solo 
todo por la Comisión. 

La indicaCÍón dice como sigue: 
"Artículo lQ-Incorpóranse las disposi

ciones que la presente ley señala al De
creto 1.272 sobre Cambios Internacionales 
y Comercio Exterior de Chile. Deróganse 
todas las disposiciones legales vigentes 
contrarias a la presente ley y facúltase al 
Presidente de la República para dictar un 
Reglamento que contenga estas disposicio
nes, las del Decreto 1.272 y dicte las nor
mas necesarias para su correcta aplica
ción. 

Artículo 2Q-En el mes de diciembre de 
cada año el Comité Ejecutivo del Banco 
Central someterá a la aprobación del Pre
sidente de la República un Presupuesto 
Estimativo de Distribución de Divisas de 
acuerdo a los siguientes grupos: 

A) Lista de Artículos Básicos. 
Alimentos 
Materias Primas 
Medicamentos. 
B) Lista Corriente. 
Todos los rubros no comprendidos en la 

letra A. 
C) Remesas aFExterior. 

Amortizaciones, Servicios de Créditos, 
Depreciaciones, Intereses, Seguros, pri
mas y en general todo rubro que signifi
que el servicio de alguna obligación con 
el exterior. 

El Presupuesto Estimativo de Distribu
ción de divisas se elaborará sobre la base 
de una aproximación de los ingresos de 
moneda extranjera que deberá producir
se en el año siguiente. 

Los grupos A y B deberán clasificarse 
en glosas de mercaderías de acuerdo al sis_ 
tema actual del Banco Central establecien
do un orden de prioridades en función de 
las necesidades del país. 

A cada glosa se le asignará una cantidad 
de moneda extranjera expresada en dóla
lares y no podrá excederse de ella aunque 
la demanda sea superior. Con informe del 
Comité Ejecutivo del Banco Central el Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción podrá variar las cantidades asig
nadas a las glosas si las necesidades del 
país así lo requieren. 

Artículo 3Q-Las mercaderías incluidas 
en el Grupo A serán importadas sólo por 
los organismos del Estado que el Ministe
rio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción señale. Anualmente en los meses de 
septiembre y octubre todas las personas e 
instituciones del Estado que tengan nece
sidad de mercaderías importadas entrega
rán al Comité Ejecutivo del Banco Cen
tral una Solicitud de Necesidad en la que 
indicarán la mercadería, especificaciones, 
cantidad y oportunidad de su internación 
de acuerdo a las necesidades de su comer
cio, industria o uso directo. El Comité Eje
cutivo del Banco Central procederá, de 
acuerdo a la lista de prioridades y a la es
timación de ingresos, a fijar las cantida
des de las glosas respectivas. Este Presu
puesto de Distribución de Divisas se en
tregará a los organismos del Estado a car
go de las importaciones para que procedan 
a elaborar sus programas de internacio
nes. 

Artículo 4Q-Las mercaderías del Grupo 
B se importarán de acuerdo al sistema de 
registros vigentes. Facúltase al Comité 
Ejecutivo del Banco Central para recha
zar, todos los registros de importación de 
mercaderías del Grupo B correspondientes 
a una glosa de las listas de importación 
que se hayan presentado en el mes calen
dario anterior. 

La facultad de rechazo no podrá ser 
ejercida respecto de Solicitudes de Regis
tro de mercaderías incluidas en una glosa 
de las listas si en el mes calendario corres
pondiente al Comité Ejecutivo hubiere cur
sado algún registro de importación de 
mercaderías incluidas en la misma glosa. 
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Artículo 59-El sistema de Depósitos 
Previos de Importación regirá solamente 
para las mercaderías contempladas en el 
Grupo B. 

Los impuestos adicionales a la importa
ción podrán establecerse y aplicarse en el 
futuro de acuerdo con las normas legales 
en vigencia, sin relación o sujeción al sis
tema de depósitos previos que pueda acor
dar el Comité Ejecutivo del Banco Cen
tral. 

Asimismo, el Comité. Ejecutivo podrá 
ejercitar libremente la facultad que le con
fiere el artículo 11, inciso cuarto de la Ley 
sobré Operaciones de Cambios Internacio
nales y Comercio Exterior, sin relacionar
la, en modo alguno, a los impuestos adi
cionales que graven las mercaderías im
portadas. 

Derógase en el artículo 10 de la ley NQ 
14.999, la frase agregada al artículo 169 
de la ley N9 13.305, que decía: "Suprimi
do el depósito, no podrá restablecerse con 
posterioridad." . 

Artículo 69-Las personas naturales o 
jurídicas y las instituciones del Estado 
que tengan alguna obligación de pago en 
el exterior para el año siguiente deberán 
presentar en los meses señalados en el ar
tículo 39 una Solicitud de Remesa al Exte
rior. El Comité Ejecutivo elaborará el res
pectivo Presupuesto de Compromisos y fi
jará las cantidades que mensualmente se 
destinarán a este servicio. El mismo Co
mité Ejecutivo podrá proponer al Minis
terio de Hacienda, en el curso del año de 
vigencia del Presupuesto la inclusión de 
alguna persona o institución no contem
plada en el Presupuesto de Compromisos 
o la variación de alguna de lás cantidades 
asignadas cuando las disposiciones legales 
vigentes así lo exijan. 

Artículo 79-Agrégase al artículo 7Q del 
Decreto 1.272 sobre Cambios y Comercio 
Exterior de Chile el siguiente inciso: 

"Quedan comprendidos en las disposi
ciones de esta ley en lo que se refiere al 

retorno del valor de las exportaciones to
dos los exportadores. Derógase en las le
yes 5.350, 11.828 y 12.018 toda disposi
ción sobre retornos que signifique un tra
tamiento de excepción respecto de la obli. 
gación de retornar el total de las expor
taciones. 

Los exportadores de la Gran Minería del 
Cobre, Salitre y Hierro se atendrán a lo 
dispuesto en el artículo 6Q de la presente 
ley para los efectos de sus remesas al ex
terior.". 

Artículo 89-Derógase el artículo 89 del 
Decreto 1.272 sobre Cambios y Comercio 
Exterior de Chile. 

Artículos tr~nsitorios. 

Artículo 1Q-Los registros de importa
ción del Grupo A del presente año se tra
tarán de acuerdo a lo dispuesto en el ar
tículo 49 de la presente ley. 

Artículo 29-Facúltase al Presidente de 
la República para dictar todas las normas 
relacionadas con la importación que esta
rá a cargo de las instituciones estatales 
de acuerdo al artículo 39. 

Artículo 39-A contar de la fecha de la 
promulgación de la presente ley y en un 
plazo nO superior a 90 días el Comité Eje
cutivo procederá a confeccionar los pre- . 
supuestos señalados en el artículo 29. En 
el curso de los primeros 60 días las per
sonas interesadas y las instituciones esta
tales procederán a presentar sus Solicitu
des de Necesidad de acuerdo a lo dispues
to en el artículo 39. 

Artículo 49_A partir del 19 de enero de 
1965 no se cursarán solicitudes de registro 
de mercaderías contenidas en la letra A 
del artículo 29, procediéndose a entregar 
a los organismos que el reglamento señale 
dichas solicitudes, debiendo proceder este 
organismo a la importación de acuerdo 
con las normas que señale el Presidente de 
la República." 
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El señor FAIVOVICH (Presidente).
Reglamentariamente, corresponde pronun
ciarse sobre esta indicación renovada. 

En discusión. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Confieso que cuando defiendo un punto 
de vista a mi juicio justo, me gusta insis
tir hasta la última oportunidad en que sea 
posible hacerlo. 

En la sesión pasada, cuando discutimos 
en general este proyecto del Ejecutivo, se
ñalamos que nos parecía absolutamente in
suficiente, pues atiende en forma exclusi
va a una situación de emergencia y en 
modo alguno va al fondo del problema en 
que el país se encuentra con motivo de la 
escasez de moneda extranjera para im
portar. Señalé -ta:nbién lo reiteré en la 
Comisión- que no hay país -aun cuando 
el Honorable señor Ibáñez se esfuerce por 
demostrar lo contrario- donde la dife
rencia entre la demanda de importaciones 
y las disponibilidades de moneda extran
jera para importar sea tan grande como 
en el nuestro, en el cual no se haya lle
gado a un sistema de control de las im
portaciones, indirecto o directo. 

En el pasado, en Chile se aplicó el sis
tema indirecto, sistema que en unas épo
cas ha servido para hacer rápidamente ri
cos a algunos empresarios, y en otras, pa
ra hacer ricos a otros empresarios. Pero 
siempre el producto importado se ha enca
recido por los intermediarios y por las me
didas de control indire~to tendientes a 
restringir la demanda de importación. 

Antes existía el sistema de las "pre
vias", que el CONDECOR otorgaba a 
quien, de algún modo, lograba obtenerlas, 
muchas veces por cantidades superiores 
a las necesidades de su propia empresa. Se 
obtenían pingües ganancias por grandes 
diferencias entre el precio y el monto de 
la importación y la exclusividad de la mis
ma. En ese período, muchas personas, na
turales y jurídicas, obtuvieron utilidades 
sólo por las diferencias de cambio. Y para 

no ir muy lejos, si pudiéramos analizar los 
halances y la formación de los capitales de 
muchas empresas del país, nos encontra
ríamos, con seguridad, con que lograron 
su gran capitalización, más que en razón 
de la venta, la calidad y bajos costos de sus 
productos, exclusivamente por las diferen
cias de cambio. 

El sistema de control indirecto que exis
tía en el pasado fue reemplazado más tar
de por el de depósitos en moneda corrien
te y en bonos-dólares. Ello significó para 
el importador gravar el producto que de
bía internar, con los gastos del crédito que 
debía obtener para hacer los depósitos y, 
en el caso de los bonos-dólares, por el in
terés usurario que cobraban los tenedores 
de los mismos por arrendarlos. 

En definitiva, siempre hubo un damni
ficado, un solo perjudicado: el usuario del 
producto importado, el consumidor de las 
telas del agodón importado, el consumi
dor del azúcar, en forma de materia prima 
o producto alimenticio, el usuario del equi
po, de la maquinaria o de cualquier otro 
artículo importado. 

Durante el Gobierno del señor Alessan
dri, se intentó, sembrando ilusiones y aoo
sando de la confianza que en un momento 
determinado el país tuvo en esa Adminis
tración, establecer un sistema de absoluta 
libertad de importación, con un tenue y 
sutil control indirecto por medio de los 
depósitos de importación a que ya me he 
referido. 

Con este sistema de libertad de impor
tación sucedió lo que todo el país conoce. 
Recibimos, por la vía de la importación, 
productos y mercaderías que no eran im
prescindibles. Nos llenamos de automóvi
les, radios, televisores, máquinas de lavar, 
refrigeradores y muchos otros artículos 
que se fabrican en el país, para que una 
clase social, en poder de los recursos de 
importación, elevara su nivel de vida a al
turas que no guardan relación alguna con 
nuestra productividad. 
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De tal manera, la libertad de importa
ción, la liberalidad acordada a una clase, 
especialmente al capitalismo y al libera
lismo, significó que en el país se dilapida
ran durante un largo período del gobier
no del señor Alessandri, nuestros escasos 
recursos en divisas y que lo mismo se hi
ciera, en gran proporción, con los présta
mos logrados en alto monto por esa Admi
nistración. Esta moneda extranj era, en 
efecto, no se invirtió en traer bienes de 
capital, para el progreso del país, para 
que la industria renovara sus equipos a 
fin de aumentar nuestra capacidad insta
lada de producción, sino en mejorar el 
nivel de vida de una minoría privilegiada 
que disponía tales recursos. 

Al final de esa Administración, faltan
do un año, si no me equivoco, para su tér
mino, un día que se transformó-en doble
mente histórico, el 28 de diciembre -Día 
de los Inocentes-, todo el sistema lucu
brado por los técnicos del señor Alessan
dri, encabezados por el "Ruca Vergara", 
se vino al suelo estrepitosamente y, en esa 
fecha, se descubrió que se habían acabado 
las divisas, que todo el sistema de impor
tación practicado había sido nefasto pa
ra el desarrollo económico del país, pro
fundamento inconveniente, y que no era 
posible seguir sosteniéndolo. Desde ese ins
tante, se estableció un sistema de control 
más intenso. Incluso se acordó uno de lis
tas de artículos cuya importación quedó 
prohibida. En otras palabras, se llegó a un 
sistema de control que, por ser indirecto, 
muy poco tenía que ver con la planifica
ción, con el desarrollo económico y la rea
lidad de nuestras importaciones. Después, 
el sistema siguió degenerando, hasta lle
gar a los famosos bonos-dólares, afortuna- ' 
damente suprimidos por el Gobierno del 
señor Frei, medida que somos los prime
ros en reconocer como de positivo valor, 
ya que ha permitido terminar con tan es
candaloso sistema. 

Es tal la escasez de divisas para aten
der nuestras necesidades de importación, 

acumuladas durante el período de los bo
nos-dólares, que actualmente existen regis
tradas importaciones por un monto de 
cien millones de dólares, empozadas en el 
Banco Central sin que puedan ser atendi
das por no existir los recursos suficientes. 

Por otra parte, saben los señores Sena
dores que, en este momento, el prestigio 
del crédito internacional de nuestro país, 
en el aspecto comercial, está por los sue
los. Porque no se trata solamente de po
der inscribirse, de presentar una solicitud 
de registro o de que la solicitud se curse. 
sino -lo que es más importante- de que, 
una vez llegada al país, se otorgue a -la 
mercadería la debida cobertura, esto es, 
se disponga efectivamente de los dólares 
para pagar la importación. En este mo
mento, hay mercaderías llegadas al país 
hace un año o año y medio, y que todavía 
no logran la cobertura de los cambios. Por 
eso, hay comerciantes --eonversaba con 
algunos de ellos de la provincia de Chiloé
que reciben cartas de sus proveedores ex
tranjeros en las cuales les dicen: "No po
demos seguir atendiéndolos pOrque sólo 
atendemos a países que son honestos y pa
gan en forma oportuna". Chile no paga y, 
por esta vía, se está produciendo también 
una especie de crédito forzoso en el ex
tranjero, al postergar las coberturas para 
la importación de mercaderías ingresadas 
al país. 

El Gobierno del señor Frei, al derogar 
el sistema de los bonos-dólares, resolvió 
un problema, pero creó varios otros. Es ló
gico pensar -en eso, nosotros insisti
mos- que, antes de adoptar esa medida, . 
el señor Ministro de Hacienda y los téc
nicos del señor Frei debieron haber estu
diado todas las otras accesorias, urgentes_ 
y necesarias para no crear hechos que fue
ran, más tarde, irreversibles, imposibles 
de solucionar. Se dictó la medida deroga
toria de los bOnos dólares y, de inmediato, 
con la liberación, aumentó la demanda de 
registros, la demanda de moneda extran
jera para seguir importando. Según infor-
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mó el señor Ministro de Hacienda, la de
manda aumentó en veinte millones de dó
lares. De este modo, las peticiones acumu
ladas hasta la fecha en el Banco Central 
ascienden a ciento veinte millOnes de dó
lares, en circunstancias de que, como lo 
ha reconocido el propio señor Ministro, a 
lo más, en las mejores condiciones, el país 
podrá atender pagos por treinta y cinco 
millones de dólares mensuales. Así, tene
mos una demanda acumulada que el país 
debe atender. Para eso, el señor Ministro 
propone el proyecto en debate, destinado 
exclusivamente a facultar al Banco Cen
tral para rechazar algunos de los regis
tros. Así venía el proyecto en un comien
zO; pero después de una prolongada dis
cusión en la Comisión de Hacienda, se de
jó el fondo del asunto con algunas varian
tes tendientes. a evitar discriminaciones 
sobre personas, al disponer que sólo po
dría discriminarse respecto de las glosas. 
De tal modo que cuando un producto de 
una glosa no es aceptado en determinado 
mes, en dicho mes no se aceptan las solici
tudes por ese producto a ningún impor
tador. Pero el fondo del asunto se man
tiene: se faculta al Banco Central para 
rechazar algunas de las solicitudes de im
portación, por glosas, y en esa forma, pro
curar acomodarse a las verdaderas posi
bilidades. 

De la discusión, señor Presidente, que
daron algunas cosas claras. Por ejemplO, 
ha quedado en claro que el país, afectado 
por un déficit en su balanza de pagos cu
yo monto, según se anuncia, será para el 
próximo año del orden de los trescientos 
millones de dólares; afecto por una ba
lanza deficitaria desde hace varios años, 
y que en este momento tiene una demanda 
en exceso de ciento veinte millones de dó
lares sobre la disponibilidad real, carece 
de un presupuesto nacional de divisas, nO 
tiene una estimación de los ingresos anua
les ni tampoco una estimación que le per
mita distribuir anualmente esas divisas. 
En otras palabras, el comercio exterior de 
Chile se está dirigiendo a ojo, por "tinca-

da" de los funcionarios. Si a un funciona
rio "le tinca" dar el pase a un importa
dor, se lo da; en caso contrario, se lo nie
ga. Pero no se obedece a un plan, a un 
presupuesto de ingresos, ni a un presu
puesto de egresos. Por lo tanto, es natural 
que el país esté dando tumbos en lo con
cerniente al problema de sus importacio
nes y, por eso, es también explicable, co
mo sucede a veces, que los fabricantes no 
tengan dólares para importar materias 
primas, no puedan trabajar, y se produz
can conflictos con sus operarios, debido a 
que no fueron atendidos oportunamente 
por ese funcionario que, procediendo a ojo, 
"no le apuntó" con la empresa cuya de
manda de divisas era importante aten
der. 

Cuando preguntamos al señor Ministro 
sobre el problema del presupuesto de divi
sas, nos respondió que ellos se guíaban y 
eran inspirados en este importante trámi
te de otorgarlas, por el promedio de 
las importaciones hechas en los últimos 
dos años. Con mucho ingenio, nos dijo que 
se guiaban por el promedio histórico; pero 
ése es el peor promedio que pueda aplicar
se, pues la historia del Gobierno del se
ñor Alessandri fue una historia de libre im
portación. Por eso, en el promedio histó
rico de que nos habla el señor Ministro, 
figuran montos importantes de mercade
rías traídas en el pasado, consistentes en 
artículos prescindibles e innecesarios para 
el país; pero siguen aún figurando en el 
promedio histórico que inspira a los fun
cionarios para otorgar las divisas. Nada 
de esto se resuelve en el proyecto, ni se va, 
en absoluto, al fondo del asunto. 

Por eso, en cuanto concierne al proble
ma de las divisas, nosotros hemos formu
lado indicación para que, en el mes de di
ciembre de cada año, el Banco Central 
presente al Presidente de la República un 
presupuesto de distribución de divisas ela
borado según los siguientes criterios; 1 Q) 
estimación de. los ingresos reales de mo
neda extranjera para el año siguiente; 2Q ) 
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determinación de las priO'ridades de ma
yO'r y menO'r impO'rtancia, y 39) fijación 
de nO'rmas que O'rienten las impO'rtaciO'nes 
hacia la adquisición de equipO's, materias 
primas y bienes de capital en general, de 
acuerdO' cO'n la debida interpretación de 
lO's planes deprO'mO'ción y desarrO'llO' que 
el GO'biernO' tenga en mente. 

CO'n ese presupuestO' de divisas, de dis
tribución de nuestra mO'neda extranjera, 
ya el EstadO' pO'drá pensar --cO'mO' lO' O'fre
ciÓ el señO'r Frei en su campaña al prO'me
ter una revO'lución en libertad- sO'bre có
mO' intervenir realmente en el prO'cesO' ecO'
nómicO' para prO'mO'ver el desarrO'llO', el au
mentO' de las expO'rtaciO'nes que el señO'r 
MinistrO' en fO'rma tan alegre nO's ha anun
ciadO' en su expO'sición. En efectO', nO's dijO' 
que en el añO' 1970 estaremO's expO'rtandO' 
un vO'lumen del O'rden de lO's mil dO'scien
tO's a mil trescientO's millO'nes de dólares. 

NO' puede haber cO'ntrO'l de esta activi
dad -y así lO' recO'nO'cía en la CO'misión de 
Hacienda un señO'r SenadO'r- si se apli
can sistemas híbridO's, de cO'ntrO'l indirec
tO', que en definitiva significan que aquel 
que sale favO'recidO' cO'n la pO'sibilidad de 
impO'rtar adquiere un privilegiO' respectO' 
de quienes lO' sO'licitarO'n y nO' lO' O'btuvie
rO'n. LO' peO'r es que tales sistemas signi
fican mayO'r encarecimientO' de lO's prO'
ductO's, encarecimientO' -que, en últimO' tér
minO', recae en el cO'nsumidO'r. 

A nuestrO' juiciO', un cO'ntrO'l real yefec
tivO' de nuestrO' cO'merciO' exteriO'r se O'b
tiene mediante la estatización de tal cO'
merciO'. Así lO' han entendidO' muchO's de 
lO's países atrasadO's del mundO', cO'mO' úni
ca manera de O'rientar su desarrO'llO' ecO'
nómicO' y sus inversiones. 

El cO'merciO' exteriO'r, según lO' plan
teamO's al país durante la campaña pre
sidencial última, debe ser una actividad 
del EstadO' -en la impO'rtadón y en la ex
pO'rtación, pO'r mediO' de empresas esta
tales que, más allá del interés de lucrO' 
de pequeñO's grupO's O' clanes ecO'nómicos 

y sectores plutO'cráticos privilegiados, 
vele pO'r el interés de la cO'munidad toda. 

De manera que las utilidades que ha
cen lO's bancO's con lO's dineros que pres
tan para lO's depósitO's, así, cO'mO' las utili
dades que obtienen los tenedO'res de bonO's 
dólares y la ganancia usuraria que acu
mulan los impO'rtadores acaparando mer
cadería, como sucede en el caSO' de los re
puestos, ya nO' irán a gravar al cO'nsu
midO'r, en beneficio de intermediarios, 
pues sólo se beneficiará el EstadO', que 
es la cO'munidad; estO' es, ellO' redundarán 
en beneficiO' del país. 

Por eso, la segunda idea cO'ntenida en 
la indicación pO'r nosotrO's fO'rmulada con
siste en entregar al Estado, aunque nO' 
tO'da pO'r ahO'ra, cO'mO' habrían sidO' nues
trO's deseos, la función de impO'rtadO'r de 
tres rubrO's básicO's: alimentO's, medicinas 
y materias primas. En esta fO'rma, es él 
EstadO' quien, pO'r intermediO' de sus em
presas, ejercerá esta actividad que es de 
interés naciO'nal. 

¿ PO'dría estimarse justO' que lO's ali
mentO's consumidO's pO'r nuestro pueblO' 
deban impO'rtarse -pO'rque el país nO' lO's 
prO'duce en cantidad suficiente- y expe-. 
rimentar encarecimientO's al pasar de ma
nO's de impO'rtadO'res a intermediariO's? De 
acuerdO' cO'n la indicación, la mantequilla, 
que ahO'ra es internada pO'r impO'rtadO'res 
particulares, la traería al país la ECA, 
cO'mO' lO' hace esta empresa en la actuali
dad respectO' del trigO', las O'leaginosas y 
la carne, O' sea, prO'ductO's alimenticiO's de 
cO'nsumO' directO'. CO'n nuestra indicación, 
pretendemO's extender la función de ese 
O'rganismO' estatal a la impO'rtación de tO'
dO's lO's alimentO's que deben adquirirse en 
el exteriO'r. PretendemO's impedir que la 
impO'rtación de subsistencias indispensa
bles siga siendO' un instrumentO' de enri
quecimientO' de unO's pO'cO's pO'seedO'res del 
privilegiO' de ser impO'rtadO'res. 

DeseamO's, también, pO'ner términO' al 
escándalO' que se prO'duce en la impO'rta-
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ción de las materias primas. Estimamos 
fácil controlar ese comercio, pues se sabe 
en el Ministerio de Economía cuáles son 
las empresas establecidas en Chile, cuá
les son las fábricas y su capacidad ins
taladas de producción y, por ende, cuáles 
sus necesidades en cuanto a la importa
ción de materias primas. 

En consecuencia, acogiendo las solici
tudes de necesidad establecidas en el pro
yecto para los consumidores, pueden és
tos recurrir al Ministerio de Economía y 
decir: necesito tanto polivinilo para mi 
industria de plásticos, o tanto algodón 
para mi industria textil; aquí 'está el cer
tificado que acredita mi capacidad indus
trial instalada, mis posibilidades, etcéte
ra. y la importación de esas materias 
primas solicitadas por los industriales la 
haría el Estado,' que las entregaría a los 
peticionarios. Con ello se evitarán los 
precios artificiales en las facturas, fraude 
que permite la exportación de capitales, 

~ cuando en el extranjero se factura más 
del precio real de la mercadería. Sobre 
el particular, tenemos ejemplos concretos. 
Tal es el caso de los refinadores de azú
c~r. Cierta sociedad comercial importa 
para ellos la materia prima, el azúcar en 
bruto; pero ocurre que el accionista prin
cipal de dicha sociedad es la refinería 
misma. O sea, la empresa hace negocio 
importando lo que necesita para el pro
pio consumo de su industria. Pero, como 
si esp no fuera suficiente, la sociedad in
termediaria es, a la vez, socia de los pro
ductores de azúcar en el extranjero. Así 
se coluden los intereses foráneos con los 
de la plutocracia local, los cuales, carentes 
de sentido nacional, sólo persiguen obte
ner .utilidades derivadas de su actividad 
en cadena como productores de materias 
primas en el exterior, como importado
res, como intermediarios del producto en 
bruto y como refinadores en ChHe. 

Por eso, no es de extrañar que cada 
vez que se hace campaña contra IANSA, 
que procura reemplazar el azúcar impor-

tada por la nacional, se vean coludidos 
intereses de toda magnitud de los clanes 
económicos nacionales con los de los cla
nes económicos extranjeros, en contra del 
interés nacional. 

Plantea también el proyecto que el Es
tado haga la importación de las materias 

. primas y los medicamentos. Esto último 
es fácil, por intermedio del Servicio N a
cional de Salud. Saben los Honorables co
legas que, si hay rubros de especulación, 
uno de ellos es el de los medicamentos. En 
'efecto, los monopolios internacionales, 
radicados en Estados Unidos o Europa, 
establecen en Chile laboratorios subsidia
rios que se rigen por un sistema de pre
cios totalmente ajeno a nuestro proceso 
económico y que. sólo tiene relación con 
los procesos ecónómicos internacionales. 
y es el pueblo chileno quien debe pagar 
estos medicamentos a precios extraordi
nariamente elevados. Es una verdadera 
especulación con la salud de nuestro pue
blo. 

Es lógico, entonces, pedir a un Go
bierno que dice ser para el pueblo y ofrece 
la revolución en libertad, que la comience 
a realizar tocando esos resortes funda
mentales del proceso económico interna
cional. 

La tercera idea" está contenida en un 
artículo que establece la obligación del 
Banco Central y del Presidente de la Re
pública de elaborar anualmente un pre
supuesto de remesas al exterior, para fis
calizar de una vez por todas el comercio 
invisible de divisas, de modo que nada 
pueda salir del país, aunque sea por con
cepto de servicios de capital, utilidades, 
depreciaciones, intereses, primas, etcé. 
tera, sin estar contabilizado y controlado, 
y las divisas, entregadas por el Banco 
Central. Se establece, en cQnsecuencia, 
otro concepto, que muchas veces se ha 
barajado en esta sala, pero nunca ha ob
tenido mayoría para ser aprobado: que 
en Chile, como lo dice nuestra Constitu
ción, no hay privilegiados, porque oc u-
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rre que en nuestro país, en materia de 
exportaciones, los hay. En efecto el de
creto NQ 1.272, sobre comercio exterior 
y cambios internacionales, en su artículo 
7Q, exige a todo exportador liquidar a los 
90 días de la fecha de embarque y re
tornar al país el total del valor de su 
exportación. Se establece así, para todas 
las empresas, salvo en tres rubros privi
legiados: cobre, salitre y hierro. Estos no 
retornan la totalidad: dej an en el exte
rior la depreciación, amortización y utili
dad y sólo retornan lo correspondiente a 
impuesto y mano de obra. Por ello, el 
control de tales rubros básicos de nues
tra producción es indirecto y los balances, 
que se llevan en el extranjero, en inglés, 
ni siquiera logran ser comprendidos, con 
frecuencia, por nuestros funcionarios. 

Me referí a este escándalo en la sesión 
pasada. En el caso del cobre, estamos 
vendiendo el metal -mejor dicho, lo es
tán vendiendo las compañías- a 35 cen
tavos la libra. Sin embargo, en el mer
cado de Londres se paga a 65,5. Y saben 
los señores Senadores que, de las 600 mil 
toneladas producidas por Chile, Estados 
Unidos no compra más de 70 mil. Las 
otras 500 y tantas mil se venden en mer
cados ajenos al norteamericano. En con
secuencia, tengo derecho a dudar de la 
seriedad de esas empresas, que constitu
yen "trusts" internacionales, pues, además 
de productoras de cobre _ aquí, en Africa, 
Asia u otros continéntes, son consumido
ras del metal en las fábricas que poseen 
en otros países, ya sea de artículos eléc
tricos, automóviles, etcétera. Tengo dere
cho a dudar de que el precio real pagado 
'en este momento por nuestro cobre sea 
de 35 centavos. Seguramente, las compa
ñías están percibiendo la diferencia, con 
perjuicio del Estado chileno. 

Por eso, en mi indicación se establece 
una cuarta idea. La del retorno total, a 
fin de terminar con los privilegios. ¡Que 
las empresas del cobre, el" hierro y el sa
litre retornen todo! i Así podremos poner 

las cartas sobre la mesa! Si quieren retor
nar utilidades de acuerdo con disposicio
nes legales vigentes o leyes que se dicten 
sobre el particular, deberán atenerse al 
presupuesto de remesas al exterior que 
el mismo proyecto establece para conse
guir divisas en el Banco Central. Este las 
entregará en el momento oportuno para 
servir utilidades en el extranjero, depre
ciaciones o amortizaciones. 

Por eso hemos presentado la indica
ción. Reconozco que es incompleta, pues 
el problema del comercio exterior chileno 
es más complejo aún. No sólo están de 
por medio los tres rubros fundamentales, 
es decir, alimentos, medicamentos y ma
terias primas. Nosotros aspiramos a que 
todo el comercio de importación y expor
tación esté en manos del Estado; en una 
palabra, la estatización del comercio ex
terior. Es ése el único camino. No lo 
proponemos ahora por no existir condi
ciones para ello. Pero queremos ver en 
la práctica hasta dónde son sinceros quie
nes han ofrecido al país revolución en 
libertad y cambios estructurales. Quere
mos verlos convertidos en realidad. En 
esta materia, existen posibilidades de 
efectuar reformas estructurales de iniciar 
efectivamente una revolución en libertad; 
no en las palabras, sino en los hechos. 
Aquí tiene el -Gobierno la posibilidad de 
decir: "Asumo la responsabilidad de las 
importaciones en nuestros rubros básicos, 
elaboro presupuestos de divisas y empiezo 
a tomar el efectivo control de estas acti
vidades fundamentales para el país." 

Por último,. en nuestro comerdo exte
rior no sólo está comprometido ese as
pecto: lo está, también, todo el problema 
de la balanza de pagos, los precios de 
nuestros productos en el exterior, nues
tra participación en el mercado latinoa
mericano, el comercio. con todos los paí
ses del mundo. Y a este propósito, reite
ramos nuestro beneplácito por la actitud 
del señor Frei de reanudar relaciones COn 
la Unión Soviética y por el anuncio de 
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que también las entablará con Hungría, 
Rumania, Checoslovaquia y Polonia. i Oja
lá que se abra hacia los países socialistas! 
Esperamos que continúe en su apertura 
hacia todo el mundo y hacia todos los 
países latinoamericanos; que establezca 
relaciones con Cuba, una de las repúbli
cas con las cuales hemos tenido inter
cambio comercial. Cuba ha comprado 
nuestros productos y nosotros necesita
mos de los de ellos. 

Es necesario hacer saber al país que 
este Gobierno inicia relaciones con el 
mundo socialista. Nosotros queremos que 
las profundice, que las entable con todos 
los países socialistas; . que reconozca a 
China, rea1idad ya reconocida por todos 
los países inteligentes del mundo. Pero 
-insisto--, que el país lo sepa; que pien
sen en ello esa mujer y ese hombre que 
en la lucha presidencial pasada fueron 
asediados por la campaña de odio sem
brada por la candidatura oficial; que lo 
sepan quienes afirmaban que los sovié
ticos se interesaban por importar de Chile 
sólo a .Jos niños, y que éstos serían nues
tro principal rubro de exporta,ción hacia 
la Unión Soviética. Ahora el Gobierno de 
Frei establece relaciones con ese bloque. 
Es de suponer que lo hace con miras al 
progreso del país, para vender nuestros 
productos, y no para exportar nuestros 
niños. 

¿ Se mintió entonces o se miente aho
ra? N o me cabe la menor duda de que 
fue entonces, cuando a lo largo del país 
se creó un fantasma de terror y de odio, 
cuando se sostuvo que el marxismo era 
una amenaza no sólo para la integridad 
de la familia, sino para la vida de todas 
las personas. Ahora deberán empezar a 
demostrar lo contrario y, si son conse
cuentes con lo que han sostenido y están 
practicando -como lo dijo el señor Mi
nistro en la Comisión Mixta-, que lle
ven a la realidad esos propósitos. Nos
otros seremos los primeros en sostener 
y reconocer que se trata de una actitud 

digna, merecedora de nuestro respaldo, 
pero siempre que sea sincera, con miras 
a establecer realmente el intercambio co
mercial y 110 sólo como factor de chan
taje y presión para conseguir más prés
tamos en los Estados Unidos, mejorar las 
condiciones de crédito internacional y 
presionar a los capitalistas internaciona
les para que sigan otorgando más ayuda 
económica. 

Todos estos problemas tienen relación 
. con el comercio exterior. Esperamos que 
este Gobierno, que se inicia con medidas 
tan espectaculares, pero que no ha que
rido serlo en este asunto tan fundamen
tal, como lo anunció el señor Ministro 
de Hacienda en la Comisión, envíe un 
proyecto que aborde en forma integral el 
problema, a fin de terminar con este sis
tema, que sólo representa un instrumento 
destinado a otorgar granjerías y privi
legios a minorías que se han hecho ricas 
y levantado fortunas a costa del esfuerzo 
nacional y la economía del país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN.-El Honorable 

señor Corbalán ha formulado críticas muy 
severas al proyecto que el Senado conoce 
en estos momentos. Se ha referido, en 
especial, al hecho de que no aborde el 
fondo del problema, no resuelva la es
casez de nuestras exportaciones ni nivele 
la balanza de pagos; que sea una solución 
híbrida, como la ha denominado, y que 
encarecerá las importaciones. A conti
nuación, ha defendido una indicación 
presentada por él mismo, que, según pa
rece desprenderse de sus palabras, abor
da el problema en forma integral y no 
puede ser objeto de las críticas ya seña
ladas por el Honorable colega. 

En la Comisión de Hacienda estudia
mos la indicación formulada por el se
ñor Senador, y podría decir, sin temor 
a ser desmentido, que ella adolece de vi
cios similares a los que él nos ha seña
lado esta tarde. Basta leer los 6 ó 7 ar
tículos que contiene, para apreciar de 
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inmediato que en ninguna de sus dispo
siciones figura una fórmula destinada a 
resolver el problema de nuestra balanza 
de pagos deficitaria. N o oxiste en la in
dicación -repito- medida alguna que 
tienda a incrementar las exportaciones ni 
a sustituir el sistema propuesto en la ini
ciativa que actualmente cOnoce el Senado 
y cuyo objeto es controlar las importacio
nes. 

El Honorable señor Corbalán ha seña
Jado, con caracteres de escándalo, que los 
depósitos previos de importación encare
cen las importaciones. Yo he leído el pro
yecto presentado por Su Señoría, que en 
su artículo 59 dice: "El sistema de De
pósitos Previos de Importación regirá so
lamente para las mercaderías contempla
das en el Grupo B." Siendo así, no al
canzo a comprender las críticas al enca
recimiento e inconveniencias de los depó
sitos previos de importación, pues el mis
mo señor Senador, en esa disposición, 
consagra como definitivo y permanente 
el mismo régimen contenido en el pro
yecto que critica. 

La verdad es que la indicación del Ho
norable señor Corbalán divide los rubros 
de importación en tres grandes catego
rías: a) lista de artículos básicos, en la 
cual consigna los alimentos, las materias 
primas y los medicamentos; b) lista co
rriente, en que consagra todos los rubros 
de importación no comprendidos en la 
letra a). Es decir, todos los que no sean 
aUmentos, materias primas ni medica
mentos están en la letra b), y quedan 
sometidos, en consecuencia, según el ar
tículo 59, al sistema de depósitos previos 
de importación, con las agravantes del 
encarecimiento que señaló- y del sistema 
híbrido que ahora critical Porque no pue
de ser más híbrido un régimen que, por 
una parte, dice relación a alimentos, ma
terias primas y medicamentos, y, por 
otra, consagra un sistema estatal que en
trega exclusivamente a un organismo del 
Estado -no es ni siquiera el Ban..co Cen-

tral, sino el que designe el Ministerio de 
Economía- la importación de todos esos 
artículos. Es decir, un sistema en todo 
socialista. A continuación, en el artículo 
59, cae en un régimen total y absoluta
mente capitalista. ¿ Es esto consecuente 
con lo expresado por Su Señoría? Porque 
si el señor Senador condena un sistema 
híbrido, podría, al menos, no haber pre
sentado una iniciativa que, en su esen
cia, lo es. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono
rable colega? 

El señor LARRAIN.-Con todo gusto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Me alegro de lo manifestado por Su 
Señoría. A pesar de que, en mi inter
vención, señalé que nosotros aspiramos. a 
la estatización total de las exportaciones, 
sin embargo, afirmé que en la actualidad 
no existen condiciones favorables para lo
grarlo plenamente, debido a la mayoría 
que hay en el Congreso y a la actitud del 
mismo Gobierno. Por eso proponíamos la 
necesidad de elaborar una lista de rubros 
básicos, como son los cónsignados en la 
letra a) del proyecto que presentamos. 

Su Señoría debe saber que esos rubros 
representan no menos del 70% de nues
tras importaciones. Ahora, si el s,eñor 
Senador desea que apliquemos la medida 
a todos los rubros, j formidable! Enton
ces, querría decir que me equivoqué y 
que las condiciones están dadas para una 
estatización total. Entreguemos, pues, 
todas las importaciones al Estado. En eso 
estaremos todos conformes. 

El señor LARRAIN.-Lo que ocurre 
es que yo, en este aspecto, no soy tan 
doctrinario como Su Señoría. Por desgra
cia, para regularizar nuestro régimen de 
importaciones, creo indispensable caer en 
lo que el señor Senador, con escándalo; 
ha denominado "sistema híbrido". Es for
zoso, necesario, a nuestro juicio, que así 
ocurra. 

Nadie puede desconocer que es impo-
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sible que subsista una libertad absoluta 
en materia de importaciones, dadas las 
condiciones económicas del país. Es evi
dente que las necesidades de importación 
son y serán siempre muy superiores a 
las posibilidades de exportación, y es in
dudable, también, que debe existir un 
control, un sistema que oriente las ex
portaciones hacia aquellos rubros que son 
más necesarios e indispensables, y que 
se desinterese respecto de aquellos que 
son suntuarios e innecesarios. 

El señor Senador, en su indicación, ni 
siquiera consagra el instrumento de que 
dispone el Ejecutivo en la actualidad para 
poder dictar listas de importación pro
hibida. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Está equivocado, Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-El señor Sena
dor las ha eliminado. En ninguna de las 
disposiciones de su iniciativa nos habla 
de restablecer las listas prohibidas. Sólo 
se ha limitado, en el artículo 5Q, a recu
rrir al régimen de los depósitos previos 
de importación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Está equivocado, Honorable colega. 

El señor LARRAIN.-Y ha negado a 
tanto su imaginación, que se limitó a co
piar a la letra el proyecto aprobado por 
la Comisión de Hacienda en cuanto dice 
relación a que los aumentos de los de
pósitos que dicta el Ejecutivo, no están 
relacionados ni deben relacionarse con 
las disminuciones de los derechos de im
portación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite rectificarlo, señor Sena
dor? 

Comprendo que Su Señoría, con el áni
mo preconcebido de rechazar la indica
ción, porque ella no satisface sus aspi
raciones, sus puntos de vista liberales ... 

- El señor LARRAIN.-No es preconce
bido, sino postconcebido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... no ha leído el artículo 1 Q, donde se 

estatuye una autoTización al Presidente 
de la República para refundir, en una 
sola disposición, lo consignado en el De
creto 1.272, que consagra las listas de pro
hibiciones y todas las medidas de que 
actualmente dispone y está ejercitando el 
Gobierno para limitar las importaciones. 
De manera que todo eso está perfecta
mente establecido en el decreto mencio
nado y al cual se alude en el artículo 1 Q 
de la iniciativa que hemos formulado. 

El señor LARRAIN.-Me alegro que 
Su Señoría no prive al Ejecutivo de una 
arma que, a mi juicio, es fundamental 
y que, aparte estar consignada, como 
el señor Senador afirma, en la facultad 
de reglamentar del decreto NQ 1.272, ha 
producido buenos efectos y se viene apli
cando desde hace varios años. N o se ex
plica, entonces, la necesidad de volver a 
reglamentar una materia que ya lo está, 
y perfectamente. 

E.J señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero tenemos 120 millones de dólares 
atascados. 

El señor LARRAIN.-En cuanto a las 
listas de prohibiciones, en nada modifi
caría lo actual el hecho de reglamentar 
nuevamente una disposición que se está 
aplicando y que permite al Ejecutivo, con 
absoluta libertad, incluir, dentro de esas 
listas, los productos que, en un momento 
determinado, estime innecesarios. 

N o considero indispensable -repito
reglamentar una materia ya reglamenta
da, cuya autorización legal está vigente, 
se está aplicando y se continuará apli
cando .. Aparte constituir eso expresión de 
buenos deseos, en nigún caso repetir las 
legislaciones vigentes parece ser una ma
nera responsable de legislar. 

De todos modos -y refiriéndome, no 
a las razones preconcebidas que señaló el 
señor Senador, sino a los motivos fun
dados que tuvimos la gran mayoría de 
los miembros de la Comisión de Hacienda 
para rechazar la indicación de Su Seño
ría-, fue después de un estudio dete-
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nido que llegamos a la conclusión de que 
la indicación no significa, ni siquiera re
motamente, resolver el problema de fon
do. Ante todo, consigna la conveniencia 
de confeccionar un presupuesto estimativo 
de distribución de divisas, de conformidad 
con los grupos que Su Señoría indica. 
Eso, en la práctica, ya se está haciendo 
en el Banco Centra·l, como lo señaló el se
ñor Ministro de Hacienda en la última 
sesión. Por lo tanto, no es ninguna no
vedad, pues se está aplicando desde ha
ce varios años. 

Además, el Ministro nos manifestó que 
los ejecutivos del Banco Central, antes 
de proceder a ht' dictación de los decretos 
que aumentan los depósitos de importa
ción y de los que incluyen mercaderías 
en las listas de prohibiciones, tienen en 
cuenta el presupuesto de divisas que eUos 
han elaborado con la debida anticipación. 

Quedó también en c1aro, hace pocos 
días, en la discusión general del proyecto, 
que es el espíritu, el deseo de todos los 
sectores del Senado, conocer una planifi
cación, una norma de acuerdo con la 
cual procedan los representantes del 
Banco Central que tendrán en sus ma
nos las posibilidades de dictar los distin
tos decretos que reglamenten las importa
ciones. 

Más adelante, el señor Senador, en el 
artículo 39 de su iniciativa, nos señala 
que todas las mercaderías incluidas en el 
grupo A) serán importadas por los or
ganismos que el Ministerio de Economía 
señale. Al respecto, debo recordar que 
existe una triste experiencia de lo que 
significan las importaciones hechas ex
clusivamente por los organismos estata
les. Aún circulan balances desastrosos de 
ciertas entidades del Estado, como IN A
ca, por ejemplo, que dicen relación muy 
directa a las importaciones efectuadas 
por dichos organismos. 

El Honorable colega ha hablado mucho 
en el sentido de que esto significaría un 
abaratamiento de las importaciones. Me 

perdonará que muchos creamos que será 
lo contrario. La práctica así lo señala, 
pues los organismos estatales, en general, 
compran en el exterior a precios mucho 
más caros, en épocas más inconvenientes, 
calidades de materias primas muy infe
riores a las que podrían adquirir los pro
pios interesados, a quienes les duelen los 
errores cometidos en las compras que 
efectúan por intermedio de sus represen
tantes. Es evidente que el afectado siem
pre tendrá buen cuidado de comprar en 
la época propicia, materia prima de la 
calidad que ·le convenga y a los mejores 
precios, pues conoce los mercados y sabe 
que cualquiera diferencia de precio le 
costará parte de su capital, de su utili
dad. En cambio, estos funcionarios pú
blicos a quienes nada importa, probable
mente, y así ha ocurrido en la práctica, 
adquirirán materias primas que resulta
rán muchos más caras para el país, y 
el producto llegará al consumidor a pre
cios exorbitantes. Es decir, lejos de su
ceder lo que pronostica Su Señoría, será 
el consumidor, el país entero, quien pa
gará ,los errores cometidos por esos ver
daderos elefantes blancos en que se trans
formarían los organismos estatales que 
adquirieran en el exterior todas nuestras 
materias primas, alimentos y medica
mentos. Por eso fuimos contrarios a la 
disposición. 

En seguida, en el artículo 49, el señor 
Senador señala que las mercaderías del 
grupo B) se importarán de acuerdo con 
el sistema de registro vigente. Nueva 
confirmación de lo que vengo sostenien
do: ninguna novedad respecto del régi
men en actual vigencia. N o creyó la ma
yoría de los miembros de la Comisión de 
Hacienda conveniente dictar una norma 
para decir que se procedería de acuerdo 
con los reglamentos vigentes. Le pareció 
obvio e innecesario repetirlo, pues, si no 
se derogan los reglamentos y las leyes 
actuales, es evidente que las importacio
nes se harán de conformidad con las dis-
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posiciones legales y reglamentos en vi- lIante el Honorable señor Larraín me evi-
gencia. 

En el artículo 59, como señaló Su Se
ñoría, se vuelve al sistema de los depó
sitos previos: se cae en los mismos erro
res que, con esc~ndalo, criticaba, con la 
agravante de que sólo podrán internar 
aquellos que tengan -j lo que para Su 
Señoría es tremendo!- más dinero, más 
capacidad económica para importar. j Eso 
10 propone un socialista! Me parece ab
solutamente inconsecuente; en cambio, 
considero que es la lógica confirmación 
del buen sistema aprobado por la Co
misión de Hacienda, sobre todo si se tie
ne en cuenta que el señor Senador, des
pués de tantos estudios, ha debido caer, 
como única solución, en la misma que con
signa el proyecto en debate; 

Por último, como final espectacular, 
Su Señoría nos habla de lo que en casi 
todos los proyectos nos señala: el retorno 
de las divisas provenientes de las expor
taciones del cobre, del salitre y del hie
rro. Esto es sobradamente conocido por 
el Senado como para que volvamos a re
ferirnos a ello. No es nada más que una 
manera de impresionar. Ni siquiera vale 
la pena ahondar en la materia. Ya la he
mos estudiado detenidamente en la Sa.}a, 
en la Comisión, frente a veinte, treinta 
o cuarenta proyectos diferentes. 

Por las razones expuestas, con el voto 
favorable de todos sus miembros, excepto 
eI del Honorable señor Corbalán, la Co
misión de Hacienda fue contraria a la 

. indicación. 

Finalmente, deseo expresar que el pre
sidente de la Comisión, el Honorable se
ñor Wachholtz, está totalmente de acuer
do con las expresiones que he vertido 
esta tarde, y me pidió presentar sus ex
cusas al Senado, debido a que, por tener 
que ausentarse de la capital, no podría 
concurrir a defender el proyecto. 

Nada más. 
El señor IBAÑEZ.-La argumentación 

que acaba de realizar en forma tan bri-

ta tener qúe referirme a muchos de los 
puntos expuestos por el Honorable señor 
Corbalán. 

A mi juicio, la refutación que se ha he
cho del planteamiento sustitutivo que lle
varon a la Comisión de Hacienda los par
lamentarios del FRAP, no requiere de ma
yor insistencia. Ella demuestra la profun
da inconveniencia de las ideas expresadas 
por el Honorable señor Corbalán y la in
consecuencia de sus puntos de vista inclu
so con la propia doctrina que profesa. 

Me haré cargo de sólo dos o tres afir
maciones que hizo el señor Senador y que 
no pueden dejarse pasar sin un comen
tario. 

Dijo Su Señoría que no hay país donde 
no se hubiera llegado a un sistema· direc-: 
to o indirecto de control -eso es obvio
y que en otras épocas los sistemas de con
trol de cambios habían servido para hacer 
ricos a unos u otros empresarios. 

Quiero recordar que los sistemas criti
cados por todos los sectores de la opinión 
pública fueron precisamente los de con
trol directo, por los cuales aboga ahora 
Su Señoría. 

También se refirió largamente a la su
presión de los bonos-dólares, por medida 
que ha sido. celebrada, aun cuando lamen
tamos que hasta el momento el remedio 
esté resultando peor que la enfermedad, y 
ello por varias razones que me interesa 
dej ar consignadas aquí. 

Como se sabe, las exportaciones esta
ban frenadas o circunscritas a las posibi
lidades de depósito de los bonos-dólares, 
cuyo monto llegaba a 45 millones de dó
lares. De tal suma, 40 millones estaban en 
poder de los bancos o empresas que im
portaban materias primas. Por lo tanto, 
no había margen ni para un lucro usura
rio, ni para un aprovechamiento indebi
do, ni para especulaciones. De los 45 mi
llones de dólares, sólo 5 millones se desti
naban al arrendamiento para importar 
diversos productos. 



SESION 4~, EN 3 DE DICIEMBRE DE 1964 221 

Señaló el Honorable señor Corbalán que 
el 28 de diciembre de hace dos o tres 
años, constituye una fecha doblemente 
nefasta y que debíamos recordar en esta 
ocasión. 

En mi concepto, ésa es una fecha tri
plemente nefasta, porque entonces tam
bién culminó el proceso de devaluación mo
netaria, que día a día y gota a gota se 
empujaba por diversos sectores políticos 
desde este Parlamento. 

Esta aseveración no es gratuita. Hay 
constancia de que ella es real en los cente
nares de vetos que opuso el Presidente de 
la Revública a las medidas aprobadas 'por 
el Congreso y que debilitaban el valor de 
nuestra moneda hasta quebrantar las 
paridades que existían en aquella- época. 
Esa es la constancia de la parte que apor
taron las fuerzas políticas que hoy censu
ran la devaluación de nuestro signo mo
netario -y que, sin embargo, a través de 
su propia gestión en la formación de las 
leyes, contribuyeron al decaimiento del 
valor adquisitivo del escudo, hasta produ
cir su quebrantamiento final el 28 de di
ciembre señalado. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

¿No cree Su Señoría que también influ
yó en el descenso de nuestra moneda la 
falta de producción interna, especialmente 
de artículos agropecuarios? 

El señor IBAÑEZ.-Evidentemente, el 
deterioro de la moneda se produce cuan
do el poder de compra aumenta por sobre 
los índices de crecimiento de la produc
ción; y cuando hablaba -de los vetos del 
Ejecutivo a numerosísimas medidas le
gislativas, me refería precisamente a la 
imprudencia que significó, por parte de 
muchos grupos políticos, impulsar el in
cremento del poder de compra del país 
mucho más allá del aumento de la produc
ción. 

Deseo referime a una cifra cuya men
ción es muy importante para este debate. 
Dijo el Honorable señor Corbalán, con 
acento muy dramático, que teníamos una 

balanza de pagos deficitaria en 300 millo
nes de dólares, suma que me parece muy 
discutible. No obstante, no hizo ninguna 
referencia a la balanza comercial, que es 
la que pretende controlar el régimen en 
estudio. 

Además, sostuvo que, por una imprevi
sión realmente inaceptable, se había esta
do manejando el comercio internacional a 
ojo, por "tinca". Si tal hubiera sido el ca
so -no lo fue-, habría que reconocer que 
quienes manejaron el comercio exterior en 
forma tan "sui generls", tenían un extra
ordinario buen ojo y una admirable "tin
ca", puesto que, producido un grave des
equilibrio en el comercio exterior a raíz 
del- quebrantamiento de la paridad cam
biaria, ese desequilibrio se ha venido ab
sorbiendo en los últimos tres años, y en 
1964, según explicaba el señor Ministro 
de Hacienda, nuestra balanza comercial 
cerrará perfectamente equilibrada. 

Por lo tanto, si bien el problema de las 
importaciones es agudo, no es en absoluto 
desesperado, como aquí se ha querido pre
sentarlo. Y cOn algunas medidas de buen 
tino y buen ojo, como dijo el señor Sena
dor, y sobre todo con alguna prudencia:en 
la conducción de los distintos factores de 
importancia que influyen en la vida eco
nómica de un país; nosotros podemos man
tener y consolidar una situación de equi
librio que reste a tal problema el carácter 
angustioso que ha tenido desde el mo
mento en que se suprimió el freno de las 
importaciones por la eliminación de los 
depósitos en bonos-dólares. 

Por tanto, insisto en algunas ideas que 
ya expuse aquí, y sobre las cuales no vol
veré, en cuanto a que lo fundamental es 
no sólo aprobar las disposiciones someti
das a nuestra consideración, sino que tam
bién es importantísimo que la política eco
nómica general del Gobierno esté orienta
da con la debida prudencia y utilice cier
tos resortes vitales para lograr el equili
brio de nuestra balanza comercial. 

A este respecto, quiero poner de relie.:. 
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ve que ayer el señor Ministro de Hacien
da nos adélantó una noticia que, a mi jui
cio, puede tener resultados muy favora
bles para la solución de este problema: 
un régimen de estímulo a las exportacio
nes, semejante al que existe y se aplica 
hoy día en casi todos los países del mun
do. Me refiero al sistema de "draw-back", 
que es una devolución de impuestos mucho 
más efectiva y simplificada que aquella 
que propuso, en un momento muy feliz, 
el Honorable señor Faivovich. 

Por último, el Honorable señor Corba
lán nos propone una solución al problema 
de comercio exterior y nos dice que ella 
consiste en la estatización de ese comer
cio, tal como lo han hecho muchos países. 
Pregunto a Su Señoría cuáles la han lle
vado a cabo. La respuesta es obvia: todos 
los países de la órbita comunista. y reco
nozco que ellos han resuelto su problema 
de intercambio comercial. Pero, ¿ a qué 
precio, señores Senadores? Al de restrin
gir e incluso eliminar abastecimientos 
esenciales para cualquier nación que ten
ga un nivel de vida medianamente acep
table. A ese costo, señor Senador, yo no 
estaría dispuesto a solucionar los proble
mas de comercio internacional. Es eviden
te que prohibiendo el ingreso a determi
nados territorios de mercaderías, mate
rias primas o bienes de consumo que son 
vitales, no hay problema de comercio 
exterior. 

Pero no se trata de eso. Nosotros quere
mos que haya intercambios, que llegue un 
abastecimiento más importante a nuestro 
país, a fin de poder incrementar los ni
veles de vida de toda la población, y no 
sólo de las clases altas, como decía Su Se
ñoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, deseo colocar las co
sas en su lugar, porque el Honorable se
ñor Ibáñez sostiene que, en esos países, 
en los cuales efectivamente no existe el 

problema del comercio exterior, esto se ha 
conseguido a costa de eliminar las impor
taciones de artículos vitales. Esa es una 
contradicción: si los artículos fueran vita
les para esos países, significaría que no 
habrían resuelto su problema de inter
'cambio y que, por lo contrario, él sería 
sumamente agudo. Lo que ocurre es que 
se ha eliminado allí la importación de ar-· 
tículos imprescindibles para determinadas 
clases sociales, cuyos niveles de vida nada 
tienen que ver con los del promedio de 
la' nación. 

y debe saber el señor Senador que, de 
acuerdo con informaciones que no he in, 
ventado yo ni los marxistas, sino que pro
vienen de las Naciones Unidas, los países 
que tienen una tasa de capitalización más 
alta, mayor crecimiento efectivo, mayor 
desarrollo, son, precisamente, los países 
socialistas, o sea, aquellos en que se ha 
llegado a la regulación del desarrollo eco
nómico en muchos de sus factores, pero 
fundamentalmente en el control integral 
del comercio exterior. De manera que, de 
tomarse ese ejemplo, él funciona exacta
mente al revés: demuestra la eficiencia 
del sistema de control, y cómo esos países 
pueden planificar la eeonomía y progre
sar a paso muy adelantado, muy por en
cima de los países capitalistas, que con 
tanta frecuencia e ímpetu defiende en es
te Senado el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Deploro disentir de 
las dos afirmaciones hechas por nuestro 
colega, el Honorable señor Corbalán. 

No sé de qué año son las últimas esta
dísticas sobre desarrollo económico de los 
países comunistas a que se refiere el se
ñor Senador, pero lo que sí puedo decirle 
es que ese índice ha bajado en forma real
mente impresionante, y no es ajena la 
caída del señor Kruschev al descenso del 
índice del desarrollo en los países de la ór
bita comunista. 

En cuanto al primer aserto del Hono
rable señor Corbalán, de que en esos paí
ses no faltan abastecimientos vitales, que-
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da por determinar lo que entendemos por 
vital. Por ejemplo -y me anticipo a ro
gar al señor Senador que me excuse por 
tener que volver a decirlo, pues lo hago 
sin nigún ánimo de molestarlo-, Cuba ca
rece de medicamentos tan esenciales como 
la aspirina. En la Unión Soviética hay 
colas para adquirir alimentos que creo in
dispensables, como los proteicos. Hay co
las para otros alimentos, de índole espi
ritual, que tal vez no sean considerados 
en el nivel de importancia que tiene el 
ramo entre nosotros; por ejemplo, la pren
sa: son algo notorio, en el propio Moscú, 
las colas que es preciso realizar para com
prar un periódico. Como digo, creo que, en 
esas materias, todo depende de lo que es
timemos vital. De acuerdo con los cánones 
de América Latina, hay muchas cosas que 
son vitales y que faltan en esos países. 
Naturalmente, ellos no tienen problemas 
de intercambio, pero tienen, sí, gravísi
mos problemas internos, porque el ser hu
mano, cualquiéra que sea su ideología, re
quiere ciertos abastecimientos mInlmOS 
para poder subsistir y, cuando no los ob
tiene, seguramente con enorme justicia se 
vuelve contra sus gobernantes e, incluso, 
a veces produce las mayores sorpresas, al 
deponer a sus gobernantes sin aviso pre
vio y sin llamar a nadie para la trans
misión del mando. 

Quería decir, recogiendo una observa
ción hecha por el Honorable señor La
rraín, que el hecho de que los alimentos y 
las materias primas sean adquiridos por 
el Estado, en forma alguna permite con
cluir que no existan intermediarios en ta
les organizaciones. 

Frente a tal afirmación, me permito du
dar y sonreírme un poco, porque, en el 
fondo, el proyecto presentado por Su Se
ñoría envuelve un intento de resucitar si
multáneamente, no ya sólo el régimen de 
"previas", sino también, como muy bien 
señaló el Honorable señor Larraín, el ré
gimen del INACO, aquella triste historia 
que, por el prestigio de nuestro propio 

país, yo preferiría no recordar en sus de
talles. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no la recuerda? 

El señor IBANEZ.-Pero sí haré un re
cuerdo que me parece de plena actualidad. 
INACO fue copia de la institución ar
gentina llamada IAPI. 

En esa época, como Su Señoría recor
dará, estábamos colocados dentro de una 
especie de órbita política en la cual rei
naba sin contrapeso un personaje hoy muy 
de actualidad: el señor Perón. 

Pues bien, mediante la estatización del 
comercio exterior efectuada por el orga
nismo estatal conocido por la sigla IAPI, 
el señor Perón dilapidó la considerable 
cantidad de tres mil millones de dólares. 
Esa dilapidación se hizo -creo que no cabe 
duda sobre el particular- cOn numero
sos intermediarios, quienes obtuvieron 
suculentas diferencias en todas las nego
ciaciones. Ello explica que, después de 
diez años de haber sido depuesto por la 
voluntad del pueblo argentino, el señor 
Perón continúe viviendo como príncipe y 
rodeado de una corte de palaciegos ... 

El señor CURTI.-¡ y de aviones! 
El señor IBANEZ.-Y de aviones, co

mo anota el Honorable señor Curti. Fi
nancia su regalada vida con las diferen
cias hechas por medio de aquel organismo 
estatal de comercio que he mencionado, y 
el cual arruinó a ese país. 

Debo referirme, por último, a un asun
to que considero de extraordinaria gra
vedad. 

El Honorable señor Corbalán hizo un 
cargo concreto a las empresas importado
ras y refinadoras de azúcar, al sostener 
que por intermedio de una entidad impor
tadora, estaría asociada y coludida con 
productores extranjeros de azúcar, con el 
objeto de realizar negociaciones dolosas. 

Estimo que, cuando se hace una afirma
ción de esta naturaleza, existe obligación 
de precisar los antecedentes en que ella 
se funda. 
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Entiendo que la entidad importadora a 
que Su Señoría se refiere fue creada con 
una finalidad muy específica: la de faci
litar, precisamente, el control de las im
portaciones de toda la industria azucare
ra que utiliza materia prima importada y 
facilitar así la fijación de los precios y las 
compensaciones que, en diversas oportu
nidades, esa industria, que trabaja con 
materia prima importada, ha debido can
celar a IANSA. Como es sabido, esta últi
ma tiene normalmente cuotas de produc
ción muy superiores al costo de azúcar de -
procedencia extranjera. 

Subrayo este hecho, por estimar que la 
afirmación del Honorable señor Corba
lán envuelve extrema gravedad, por lo 
cual le solicito precisar el cargo formula
do, pues debe ser investigado. 

Nada más. 
El señor P ABLO.-Los Senadores de

mocratacristianos votaremos en contra de 
la indicación. Lo hacemos sin entrar a 
una discusión fundada en planteamientos 
de fondo y sólo movidos por la naturaleza 
misma del proyecto, el cual, como ha que
dado demostrado, en el transcurso del de
bate, tiene por finalidad radicar en el 
Banco Central las autorizaciones para im
portar hasta ahora en mano de los tene
dores de bonos-dólares, sistema que ha 
sido eliminado. Esta medida fue muy 
aplaudida por todos los sectores del Par
lamento. Su aplicación trajo como conse
cuencia la necesidad de dotar al Banco 
Central de facultades para rechazar las 
solicitudes de importaciones cuando éstas 
excedan las posibilidades de oferta de me
dios de cambio. 

Esto no es una solución total y definiti
va. ·-El proyecto tiene por objeto salvar la 
situación creada, pero también deJ;nuestra 
la orientación política del Gobierno al sa
car de manos de particulares la posibili
dad de efectuar las importaciones a cam
bio de- intereses que han fluctuado entre 
20 por ciento y 70 por ciento, pagaderos 

en dólares. Asimismo, pone término a la 
intervención de los gerentes de la banca 
privada en las importaciones. Ahora será 
el Banco Central quien otorgue la·s licen
cias respectivas. A éste corresponderá la 
dirección de nuestra política de cOmercio 
exterior. 

Las indicaciones presentadas a última 
hora han merecido muchas críticas de 
fondo, como las escuchadas esta tarde en 
el Senado. Ellas están concebidas en for
ma incompleta y proponen un 'cambio de 
estructura en nuestra economía con el 
cual no coincidimos. 

No es una novedad la estatización del 
comercio exterior. Aquí se han señalado 
experiencias en esta materia de la Repú
blica Argentina y de nuestro propio país 
en el pasado. 

Se nos critica por no aceptar la refor
ma de estructura planteada por el Fren
te de Acción Popular, y se sostiene que no 
estaríamos cumpliendo 10 que ofrecimos 
durante la campaña electoral. 

Debo declarar, al respecto, que jamás 
ofrecimos estatizar el comercio exterior. 
Por eso, cuando se nos asedia con tanta 
insistencia para que hagamos cosas que 
nunca hemos prometido, no nos queda otro 
camino que encogernos de hombros. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y terminarán encogidos de hombros. 

El señor P ABLO.-Esa insistencia me 
recuerda aquella frase dicha por Quijote 
a Sancho: "Ladran, Sancho; señal es de 
que cabalgamos". 

Nos asiste la convicción de estar cum
pliendo lo ofrecido durante la campaña 
electoral. Así, a tres semanas de asumir 
el Gobierno, hemOs suprimido, por medi
das administrativas, un sistema que no 
pudimos lograr antes abolir en el Parla
mento. En sustitución, hemos creado un 
mecanismo que perfecciona la organiza
ción de nuestro comercio exterior. 

Consideramos que no se puede preten
der que, de inmediato, resolvamos un pro-
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blema como éste, tan ligado a la política 
de exportaciones más que a la aplicación 
de preceptos normativos. 

Por estas razones de carácter práctico y 
sin formular mayores consideraciones, re
chazaremos las indicaciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Oportunamente, los Honorables señores 
Gómez, Maurás y el Senador que habla, 
formulamos indicación con el propósito de 
eliminar la frase del artículo 49 que dispo
ne que las importaciones del departamen
to de Arica deben registrarse .en el Ban
co Central. 

Nos asisten serias dudas por el hecho 
de que la Comisión haya rechazado nuestra 
indicación ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No está en discusión el artícu
lo 49• Cuando se trate, concederé la pa
labra a Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Como se le ha dado carácter de discu
sión general a este debate y se ha hablado 
de todo un poco, me creí también con de
recho a intervenir en esta oportunidad. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Lo sometido a debate es una 
indicación presentada por varios señores 
Senadores, entre ellos el Honorable señor 
Corbalán, la cual constituye un verdadero 
llnteproyecto. Sin embargo, aun cuando se 
refiere a varios artículos, no toca el 49• 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Intervine con el propósito de que el se
ñor Ministro nos haga una aclaración, pa
Ta que ella qu~de consignada en la histo
ria de la ley. Considero tener derecho pa
ra formular una pregunta. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
:sidente) .-Puede hacerla Su Señoría .. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-El artículo 49 dispone que las importa
ciones efectuadas por Arica deben ser re
gistradas. Nuestra duda es de que tal exi
gencia puede significar un retraso en el 
despacho de las operaciones de importa
,ción. Deseo conocer la opinión del señor 

= 
Ministro al respecto, a fin de que quede 
constancia en la historia de la ley de que 
tal obligación no significará en modo al
guno demora para las importaciones que 
se hagan por ese puerto. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- Todas las importaciones del 
país, salvo las de Arica, están sometidas 
a un registro previo. Las de las zonas li
beradas, excluida Arica, cumplen esa exi
gencia sólo con fines estadísticos. De ma
nera que no puede haber demora ni tro
piezo alguno por parte del Banco Central 
en el sencillo acto de inscribir el registro. 
Tal es el requisito que se desea aplicar 
respecto de Arica. Reitero, pues, que la 
obligación de los importadores será exclu
sivamente con fines estadísticos. Deben 
registrar sus importaciones en el Banco 
Central y efectuarlas en la misma forma 
como lo hacen en la actualidad, sin que ello 
signifique retraso en los plazo~ en que 
puedan realizarlas .. 

El señor ENRIQUEZ.-Deseo saber si 
,la indicación renovada es la única pre
sentada. Porque de ser así, el debate ter
minaría al efectuarse la votación. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La indicación renovada se re
fiere a los artículos 19, 39 y transitorio y 
no incluye al 49• 

El señor ENRIQUEZ.-Deseo formular 
una petición antes de finalizar la discu
sión particular del proyecto. De manera 
que, al tratarse el artículo 49, la haré. 

El señor ALLENDE.-Yo también sus
cribí la indicación impugnada por los Ho
norables señores Larraín e Ibáñez. 

Me siento satisfecho de haberla suscri
to, porque el Honorable señor Corbalán 
ha planteado con claridad y serie'dad ar
gumentos que no han sido rebatidos. 

Considero lógica la existencia de una 
posición antagónica entre los conceptos, la 
doctrina y el pensamiento económico y fi
losófico de los Senadores de la Derecha y 
los nuestros. 
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Al presentar la indicación, lo hicimos 
en atención al carácter restringido del pro
yecto en debate y frente a una iniciativa 
del Ejecutivo que, en su etapa inicial, te
nía serias deficiencias, circunstancias que 
llevaron a los miembros de la Comisión 
de Hacienda, e incluso al propio señor La
rraín, a conversar con el Presidente de la 
República con el objeto de introducir di
versas modificaciones, las cuales perfec
cionaron el proyecto inicial. 

Nuestras indiéaciones envuelven el cri
terio y el pensamiento que animan nues
tra actitud. Por eso, el Honorable señor 
Corbalán expresó que, a nuestro juicio, 
.frente a un régimen no socialista como el 
actual, sino ante un Gobierno que expresa 
preocupación por los sectores populares, 
estimamos conveniente y necesario que ru
bros esenciales que dicen relación a la ali
mentación, materias primas y medicamen
tos, sean controlados por el Estado. El 
hecho de que aceptáramos consignar en el 
grupo B) todos aquellos rubros no inclui
dos en el grupo A), no implica claudica
ción, sino un criterio de adaptación a esta 
propia realidad. N o se puede -me pare
ce- pedir a este Gobierno, si no compar
te nuestros puntos de vista, que propicie 
la estatización absoluta y total del co~er
cio de importación y exportación; pero 
bien puede solicitársele -yeso es jus
to- que mantenga una seria y perma
nente intervención estatal respecto de la 
internación de aquellos rubros que influ
yen fundamentalmente en las necesidades 
de las clases populares. 

Tengo una experiencia al respecto. Ha
.ce años, durante el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda, como consecuencia de la 
guerra, fue necesario concentrar en el 
Ministerio de Salud la importación de ma
terias primas para medicamentos. En 
aquella oportunidad, sobre la base de pla
nificar las necesidades de los laboratorios 
particulares, se logró mantener dicho 
abastecimiento sin que se produjera un al
za desmedida en los costos, a pesar de es-

tar en guerra, y' sin que faltaran otras 
materias primas para las producciones. 
esenciales. Pero, al mismo tiempo, era pe
nosoobservar cómo, mientras algunos la
boratorios facturaban las materias pri
mas al precio real, otros, mediante doble 
facturación, una oficial y otra propia, ele
vaban artificialmente sus costos para de
jar un porcentaje de las divisas en el ex
terior, con lo cual recargaban extraordi
nariamente los precios en la venta inter
na. 

El Honorable señor Corbalán, por 
ejemplo, ha hecho referencia a la falta 
de control que existe respecto de la ma
teria prima azúcar. Esto es efectivo y 
el Honorable señor Ibáñez ha pedido que 
se clarifique tal afirmación, por consi
derar que constituye un cargo. Yo no es
taba presente en la Sala, de manera que 
no puedo compartir la apreciación del 
Honorable señor Corbalán. N o úbstante~ 
como lo conozco, sé que debe ten.er ante
cedentes serios que exponer al Senado. 
Por mi parte, y al margen de la discusión 
directa, puedo sí expresar que, a mi jui
cio, la importación de la materia prima 
azúcar está en Chile en manos de parti
culares, y son ellos precisamente los in
te~esados en su refinación. 

Se ha creado una empresa importadora. 
IMASOL, formada por los tres grandes 
importadores de materias primas, que 
hace las internaciones en función de sus 
propios intereses, sin que el Estado sepa 
el precio a que las paga. Puedo decirlo. 

. pues conozco a fondo el problema, por
que intervine en una operación que ex
puse ante el Senado, o, más bien, en un 
entendimiento entre los Gobiernos de 
Cuba y de Chile, que permitía a nuestro 
país dis'poner de un crédito en materia 
prima azúcar. Durante más de dos años 
se procedió así en forma regular. En 
aquella oportunidad hice presente al Se
nado las ventajas que, sin lugar a dudas, 
representaba para Chile poder exportar 
una serie de productos agropecuarios que 
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no tenían más mercado que el cubano. 
Pues bien, durante ese tiempo pudo 

-comprobarse el error cometido por los 
importadores agrupados en IMASOL. Fui 
testigo, por ejemplo, del ofrecimiento 
para fijar el precio de la materia prima 
sobre la base. del precio internacional, 
idea que fue rechazada. Se aceptó, en 
cambio, fijar uno convenido según el 
criterio de los compradores. Poco tiempo 
después expuse en el Senado que aquello 
había significado un mayor pago por la 
materia prima de 800 millones de pesos, 

En realidad, los refinadores no se per
judican de modo extraordinario, porque 
existe un fondo de 'compensación; de mo
do que resulta ser el suyo un negocio ab
solutamente garantizado. A la postre, 
quien sí se perjudica es, sin discusión, el 
público consumidor. 

Ahora bien, dicha empresa, que utiliza 
créditos del Estado, sin tener grandes 
capitales, dispone de todas las ventajas 
para importar y fijar los precios a su 
conveniencia. Las consecuencias recaen 
sobre los consumidores. Así, hemos visto 
que después de las medidas adoptadas pa
ra no comerciar con Cuba, por habernos 
sometido a una presión internacional que 
impide al país cumplir su gran deseo de 
negociar con todos los países, hemos de
bido pagar precios muy altos por la ma
teria prima azúcar. 

Se ha invocado también el fracaso de 
algunas organizaciones internacionales en 
otros países, lo cual nos parece innecesa
rio rebatir. Nosotros defendemos lo que 
sucede en Chile y argumentamos para 
Chile. Aprovechamos la experiencia inter
nacional, sin dejar de ser lo que somos. 
Reafirmando nuestro ideario socialista, no 
deseamos responsabilizarnos ni directa ni 
indirectamente de cuanto ocurre eÍl otras 
partes, como tampoco aceptamos la defor
mación grosera que se hace a cada ins
tante del régimen socialista. N o nos pa
rece adecuado estar dando clases e1e
mentales respecto de un pensamiento fi-

losófico, de una concepción de conviven
cia social o sobre lo que significan las 
relaciones entre más de mil cien millo
nes de habitantes. Llegará el momento 
-no es ésta la ocasión- en que podamos 
discutir seriamente, en un nivel superior 
de responsabilidad, qué son la doctrina y 
el pensamiento socialista, para sacar del 
equívoco en que lestán algunos señores 
Senadores que diariamente, podemos de
cir, confunden, o poco menos, a los mar
xistas con los marcianos. Creemos que 
ciertas cosas deben ya estar compren
didas en un nivel de preparación ele
mental y que no es posible continuar des
virtuándolas, en forma tan intencionada 
y a cada instante, en esta sala. 

Así como se hace referencia ál fracaso 
de INACO, yo también podría preguntar 
-y el Honorable señor Larraín a lo me
jor podría informarme- qué ha suce
dido con ECA. Sé que en la Contraloría 
General de la República se está estu
diando la posibilidad de enviar a la jus': 
ticia ordinaria los antecedentes relacio
nados con algunos préstamos concedidos 
por ECA, que seguramente significarán 
grave lesión para los intereses del país. 

El señor LARRAIN.-Eso confirma la 
inconveniencia de tales organismos. 

El señor ALLENDE.-N o confirma la 
inconveniencia de los sistemas, sino el 
fracaso de algún funcionario, del mismo 
modo como dentro del régimen de libre 
empresa -y el señ"Or Senador lo sabe 
perfectamente- muchos fracasan en sus 
actividades particulares. N o obstante, en 
función de determinadas influencias, se 
defienden recurriendo a organismos que, 
por consideraciones de orden político, los 
salvan. Hay ciertos grupos que, mediante 
sus influencias, pueden defender su si
tuación económica a expensas de los di
neros fiscales. Esas son situaciones que 
estamos viendo con demasiada frecuencia 
y que Su Señoría y yo conocemos. 

Sin embargo, estimo que éste no es el 
fondo del debate. En el momento opor-
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tuno citaremos ejemplos claros y cate
góricos. Pero no podemos confundir con
ceptos serios de lo que representa el pro
ceso del desarrollo económico de un país 
subdesarrollado, con la discusión parcial 
del problema. 

Hemos sostenido, y lo seguiremos ha
ciendo, que mientras en Chile no haya 
cambios estructurales fundamentales, será 
imposible para el país romper su etapa 
de subdesarrollo, expresada en hambre, 
cesantía, miseria y enfermedades. SOste
nemos que mientras no haya un control 
básico y esencial sobre las materias pri
mas, será imposible poner en práctica 
nuestros planes de desarrollo industrial. 
Esto es lo que hemos venido planteando 
desde hace veinte años, en muchas partes. 
Hemos oído aquí a gobernantes extranje
ros decir lo mismo con otras palabras: 
son países subdesarrollados los que ven
den barato y compran caro. Es lo que he
mos dicho nosotros. Nada podemos hacer 
mientras no haya una política en defensa 
de nuestras materias primas, básicamen
te, del cobre, salitre y hierro. Por eso es
peramos con interés una política del señor 
Frei ---<lue analizaremos honesta y clara.
mente- frente a lo que representa para 
Chile la gran minería del cobre. Más aún: 
frente a lo que debe ser una nueva con
cepción de una política minera para un 
país esencialmente minero. 

Del mismo modo, hemos reclamado, 
desde hace muchos años, una política 
agraria para un país como el nuestro, 
que todos los años está importando de 
ciento a ciento diez millones de dólares 
en alimentos, no obstante lo cual segui
mos siendo un pueblo sub alimentado -no 
deseo ni es necesario discutirlo-, con ín
dices brutales que marcan la injusticia 
en el derecho a alimentarse. Yo, que soy 
médico y he sido durante cinco años Pre
sidente del Colegio Médico, sé perfecta
mente que éstas no son frases. Hay un 
porcentaje extraordinariamente alto de 
nuestros c;ompatriotas que no pueden 

alimentarse siquiera en forma básica para 
atender a su normal desarrollo. De allí 
que reclamamos una planificación y una 
política que, .en el caso chileno, debe re
feriqe básicamente a los aspectos minero 
y agrícola. 

Por lo expuesto, considero lógico que 
las ideas expuestas por el Honorable se
ñor Corbalán -a mi juicio, con argu
mentos serios-, no sean aceptadas por 
Sus Señorías. Tenemos dos pensamientos 
distintos. Pero en ningún caso quede de
jar de considerarse el del señor Senador 
como un aporte serio, tendiente a permi
tir una intervención estatal que evite el 
alza desmedida de los precios. 

Sabe el señor Ministro -no me va a 
desmentir, pues es efectivo- que desde 
hace un mes o mes y medio está pendiente 
en el Ministerio de Economía una peti
ción de los laboratorios para alzar en 25% 
los precios de los medicamentos que ellos 
producen, alza que seguramente se auto
rizará. Modestamente, pienso que si hay 
precios que pueden rebajarse en Chile, 
son los de los medicamentos. Claro que 
para ello se requiere una política que no 
sólo incida en el proceso de las importa
ciones, sino además en la de la produc
ción r·elacionada con nuestras necesidades 
fundamentales; que elimine una serie de 
productos que el país no necesita y evite 
la competencia despiadada que se hacen 
los laboratorios. Cinco mil productos tie
nen sencillamente nombres de fantasía, y 
ello permite que un medicamento, con la 
misma materia esencial, valga cuatro o 
cinco mil pesos en un laboratorio, y once 
o doce mil pesos en otro. Todas estas co
sas están al margen de un control. Eso lo 
sabemos. Aquí hay médicos y Senadores 
vinculados a la industria farmacéutica 
que saben perfectamente que cuanto estoy 
diciendo es efectivo. Por lo demás, tengo 
quince años como Director del Laborato
rio Chile; de modo que no estoy improvi
sando ni argumentando sobre hechos que 
desconozco, sino sobre experiencias que 
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he vivido. Durante mucho tiempo -más 
de quince años, repito- he sido Director 
del Laboratorio Chile, y durante cerca de 
cuatro años, Vicepresidente de su Con
sejo. 

En consecuencia, reclamo -no diré la 
comprensión, pues sería muy difícil- el 
respecto para iniciativas que tienen., por lo 
menos, el sello de nuestra preocupación 
por impedir que en los rubros esencia
les -alimentación, materias primas y 
medicamentos- pueda continuarse en esta 
carrera, extraordinariamente seria, de al
zas permanentes, que no pueden ni po
drán jamás ser alcanzadas por los re
ajustes de sueldos y salarios, que van 
siempre detrás de aquéllas. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada. 
-(DurGlnte la votación). 
El señor ALLENDE.- Estoy en una 

posición "híbrida", pues no sé si estoy 
pareado o no lo estoy. Deseo que se con
sulte sobre mi situación, porque estaba 
pareado con el Honorable señor Videla 
Lira, desde hace muchos años. N o sé si 
en la etapa postelectoral rige este pareo. 

El señor BARRUETO.-EI pareo sigue 
vigente. 

El señor ALLENDE.-Entonces, no 
puedo votar. Está clarificada mi posición. 

El señor WALKER (Secretario).
Resultado de la votación: 13 votos por la 
negC!;tiva, 4 por la, afirmativa, 2 pareos y 
1 abstención. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Queda rechazada la indicación 
y, en consecuencia, quedan automática-

mente aprobados los artículos 1Q, 2Q, 3Q 

y transitorios del proyecto. 
El ,señor WALKER (Secretario).

Respecto del artículo 4Q, la Comisión pro
pone suprimir, en su inciso 29, la frase 
que dice: "que se encuentran exentas de 
la obligación de constituir depósitos para 
importar mercaderías", y reemplazarla 
por la siguiente: "amparadas por regí
menes especiales de importación". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En discusión la modificación 
propuesta. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Deseo preguntar al señor Ministro de Ha
cienda si la enmienda propuesta por la 
Comisión -supongo que a iniciativa su
ya- no modifica el fondo del proyecto. 
Que quede constancia de ello. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-No, señor Senador. Se propone 
esta enmienda, porque la redacción ante
rior podía prestarse a un equívoco en 
el ,sentido de que pudieran entenderse in
cluidas las importaciones provenientes de 
la zona de libre comercio. 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Antes de levantar la sesión, 
se dará cuenta de una indicación. 

El señor W ALKER (Secretario) .
El Honorable señor Curti formula indi
cación para publicar "in extenso" todo 
el debate de esta sesión. 

-Se aprueba. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.07. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
J efe de la Redacción. 


